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Bogotá, D.C.

PARA: LUZ PATRICIA QUINTANILLA PARRA
Jefe Oficina Asesora de Planeación

DE: MARÍA CLAUDIA VARGAS MARTÍNEZ
Subdirectora de Protección e Intervención del Patrimonio 

ASUNTO: Solicitud de modificación de Plan Operativo Anual- 2024-2027 –Subdirección
de Protección e Intervención del Patrimonio. - Ajuste resultados 2024 y 
reprogramación cuatrienio proyectos de inversión8152-8161.

Apreciada Luz Patricia:

Cordial  saludo,  en  atención  a  la  ejecución  de  actividades  que  se  desarrollaron  y  se
desarrollarán desde la Subdirección de Protección e Intervención del Patrimonio para el
cumplimiento de las metas, se solicitan los siguientes ajustes al  Plan Operativo Anual
programado para la vigencia 2024 y cuatrienio de la siguiente manera:

Proyecto 8152: Desarrollo  de  acciones  de  intervención  para  la  protección  y
conservación de los valores del paisaje histórico, urbano y rural de
los espacios patrimoniales de Bogotá.

Meta: Ejecutar 1.121 Intervenciones para la protección y conservación
de Bienes de Interés Cultural y espacios patrimoniales de la ciudad.

Actividad 1: Intervención sobre BIC localizados en el Centro Histórico.

Tarea 1: Mantenimiento  de  carácter  preventivo  y  correctivo  en  Bienes  de
Interés Cultural mediante los modelos de intervención de fachadas.

Ajuste: Se solicita realizar ajuste en el resultado total de la tarea para la vigencia 2024:

2024 PROG 2024 EJEC

50 56

Justificación:  Esta  solicitud  se  justifica  en  razón  a  las  actividades  requeridas  por  la
Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte SCRD y la Alcaldía Mayor de Bogotá para el
enlucimiento del Centro Histórico en alistamiento de la temporada de navidad; las cuales
no se tenían programadas por equipo de Intervención en Fachadas y Espacio Público.
Igualmente  se deben  al  logro  de articulaciones  con propietarios  y  entidades  privadas
quienes  aportan  insumos  de  trabajo  para  la  realización  de  jornadas  de  voluntariado;
actividades que se ejecutaron en el marco del mes de patrimonio (Pasaje Rivas fecha de
ejecución 18 de septiembre de 2024). Por lo anterior, es necesario realizar el ajuste para
que las ejecuciones realizadas sean cuantificadas para el total de la meta.
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Tarea 5: Estrategias de activación para el reconocimiento y conservación del
Patrimonio Cultural Material de Bogotá – Inmuebles.

Ajuste: Se solicita realizar ajuste en el resultado total de la tarea para la vigencia 2024:

2024 PROG 2024 EJEC

4 20

Justificación: Esta solicitud se justifica en razón a la articulación y gestión que se realizó
con la Secretaría de Seguridad y Convivencia, en el marco de estrategias de la Alcaldía
Mayor  de Bogotá  (El  Centro  Vive)  en cumplimiento  a la  subsanación  de penalidades
impartidas a través del Código de Policía y Convivencia (Ley 1801 de 2016), dentro de la
cual los infractores, en consecuencia a sus medidas correctivas, eligen tomar una jornada
de  voluntariado  para  realizar  acciones  de  intervención  menor  (limpieza  de  espacio
público, eliminación de grafiti, retiro de panfletos, etc.), con el objetivo de mitigar la falta
económica y prevenir actos vandálicos sobre el patrimonio material de la ciudad. Esta
jornada además sensibiliza a los infractores sobre la importancia de cuidar y reconocer los
Patrimonios Culturales de Bogotá. Es de aclarar que estas jornadas de voluntariado se
formularon de manera posterior a la programación inicial de la meta.

Por lo anterior, es necesario realizar el ajuste para que las ejecuciones realizadas sean
cuantificadas para el total de la meta.

Actividad 2: intervención sobre BIC Arquitectónico (Ejes Viales de la EIP)

Tarea 1: Mantenimiento  de  carácter  preventivo  y  correctivo  en  Bienes  de
Interés Cultural mediante los modelos de intervención de fachadas.

Ajuste: Se solicita realizar ajuste en el resultado total de la tarea para la vigencia 2024:

2024 PROG 2024 EJEC

50 54

Justificación: Esta solicitud se justifica en razón a los requerimientos desde la Secretaría
de Cultura, Recreación y Deporte y la Alcaldía Mayor de Bogotá para la recuperación del
Parque Nacional “Enrique Olaya Herrera”, apoyando con la recuperación de los elementos
inmuebles localizados sobre la alameda del eje de la Cr. 7ª. Estas acciones se realizaron
durante el mes de noviembre de 2024, una vez el Ministerio de las Culturas, las Artes y
los Saberes, y las entidades del distrito, evaluaron las afectaciones sobre el espacio, y el
Ministerio  autorizó  las  intervenciones  del  Espacio  Patrimonial.  Las  afectaciones  son
resultado del desalojo de los más de 684 indígenas Emberá al retorno a sus territorios en
el mes de septiembre de 2024. Por lo anterior, es necesario realizar el ajuste para que las
ejecuciones realizadas sean cuantificadas para el total de la meta.

Actividad 3: Intervención sobre BIC Bienes Muebles (Red de Monumentos)
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Tarea 3: Estrategias de activación para el reconocimiento y conservación del
Patrimonio  Cultural  Material  de  Bogotá  -  Bienes  Mueble  y
Monumentos

Ajuste: Se solicita realizar ajuste en el resultado total de la tarea para la vigencia 2024:

2024 PROG 2024 EJEC

4 6

Justificación:  Esta solicitud se justifica en razón a la articulación de acciones que se
realizaron  con  la  Secretaría  Distrital  de  Hábitat  SDHT  en  el  marco  de  la  estrategia
“Territorios Mágicos”;  para la gestión y revitalización del espacio público de la ciudad,
dentro de la cual se desarrolló la metodología de creación y cocreación de espacios de
diálogo  y  escucha  para  el  fomento  de  espacios  seguros,  inclusivos  y  sostenibles,
fortaleciendo el tejido social. Este espacio se propuso dentro la intervención que se realizó
al  Bienes  Muebles-  Conjunto  Escultórico  de La Rebeca  el  9  de septiembre de 2024.
Igualmente, estas actividades se desarrollaron en respuesta a la solicitud e invitación que
realizó la ASAB el 2 de octubre de 2024, para participar en una clase abierta dirigida a los
estudiantes de artes plásticas y visuales, cuyo fin fue conocer las líneas de intervención
sobre el patrimonio material mueble. Así las cosas, al ser estas actividades adicionales a
las inicialmente programadas, es necesario realizar el  ajuste para que las ejecuciones
sean cuantificadas para el total de la meta.

Tarea 4: Gestionar  la  adopción  de  monumentos,  mediante  el  Programa
"Adopta un monumento".

Ajuste: Se solicita realizar ajuste en el resultado total de la tarea para la vigencia 2024:

2024 PROG 2024 EJEC

1 3

Justificación: La gestión de las adopciones a monumentos dentro de cualquiera de las 7
líneas  de  acción,  es  un  ejercicio  de  gestión  que  inicia  con  las  entidades  públicas,
privadas, o personas naturales que demuestran o se interesan por la conservación del
patrimonio material mueble; esta gestión es una actividad que conlleva el desarrollo de
mesas de trabajo, evaluación de propuesta y actos administrativos celebrados con los
actores, por lo cual las adopciones que se realizaron durante la vigencia 2024, fueron el
resultado de más de dos años de constante labor con los particulares adoptantes. Así las
cosas, al no ser una actividad que se logre con facilidad en un corto período de tiempo las
adopciones realizadas sobre los bienes muebles de interés cultural,  fueron actividades
adicionales a la inicialmente programada, por tanto, es necesario realizar el ajuste para
que las ejecuciones sean cuantificadas para el total de la meta.

Actividad 4: AVANZAR 1  proceso  de  gestión,  articulación  y  seguimiento  a  la
implementación del  Plan Especial  de Manejo y  Protección -  Ente
Gestor (Hospital San Juan de Dios e Instituto Materno Infantil)
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Tarea 5: Asistir a las reuniones, mesas de trabajo y comités

El espacio patrimonial para la Implementación del “Plan Especial de Manejo y Protección -
Ente Gestor  (Hospital  San Juan de Dios  e Instituto Materno Infantil  -CHSJD-IMI)”,  se
desarrolla en el marco del Convenio Interadministrativo 6380087 del 2024 celebrado entre
el FFDS y el IDPC; el cual inició el 30 de mayo de 2024 con un plazo inicial hasta el 30 de
diciembre de la misma vigencia. Sin embargo, en atención al cumplimiento del Decreto
062-2024,  se  presentaron  imprevistos  para  avanzar  en  la  implementación  de  las
actividades propuestas; por tanto y en cumplimiento a estas,  se prorrogó el  Convenio
hasta el 30 de junio de 2025.  

Ajuste: Se solicita realizar ajuste en el resultado total de la tarea para la vigencia 2024:

2024 PROG 2024 EJEC

6 88

Justificación: Esta solicitud se justifica en razón a la necesidad de resolver el estado de
ejecución para la contratación de los profesionales requeridos y alcance de ejecución para
la implementación del PEMP-CHSJD, para lo cual se efectuaron reuniones adicionales y
mesas técnicas no programadas dentro del plan de trabajo. Así mismo y con el fin de
atender los diferentes proyectos que se ejecutan y optimizar los tiempos de revisión y
atención,  se  realizaron  reuniones  independientes  con  cada  proyecto,  aumentando  los
espacios técnicos, administrativos y jurídicos para el control y seguimiento de proyectos
(convenios y contratos) que ejecutan los Entes Operadores. Por tal razón, en función de
esta necesidad, es necesario realizar el ajuste para que las actividades sean cuantificadas
para el total de la meta.

Tarea 6: Seguimiento a la gestión y manejo de los bienes muebles asociados
al  HSJD  e  IMI  en  articulación  con  la  Dirección  de  Patrimonio  y
Memoria del Ministerio de las Culturas, las Artes y los Saberes.

6.2  -  Listado  preliminar  de  consolidación  de  Bienes  Muebles  de
interés  cultural  del  ámbito  nacional,  distrital  y/o  local  (barrio,
localidad, sector, UPZ. UPL, etc) asociado al BICNal HSJD e IMI.

Ajuste: Se solicita realizar ajuste en el resultado total de la tarea para la vigencia 2024:

2024 PROG 2024 EJEC

1 2

Justificación:  Esta solicitud se justifica teniendo en cuenta que la información primaria
que se tiene de los  bienes muebles  corresponde  a  listados básicos  de identificación,
enfocados a una cuantificación de estos, por lo cual para el mes de septiembre de 2024
una vez se contrató al profesional líder a cargo de la implementación del PEMP-CHSJD
realizó  la  identificación  y  evidenció  la  necesidad  de  realizar  el  inventario  con  los
parámetros entregados por el Ministerio de Las Culturas, los Artes y los Saberes. Por lo
cual se entregó la base inicial, la cual bajo desarrollo de mesas de trabajo se estableció y,
se acordó con la Junta de Conservación de Monumentos realizar una mesa de trabajo
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para  conocer  los  avances  de  las  intervenciones  sobre  los  bienes  muebles  por  cada
operador; para lo cual se generó el listado preliminar de consolidación de Bienes Muebles
de interés cultural del ámbito nacional,  distrital y/o local (barrio, localidad, sector, UPZ.
UPL,  etc.)  asociado  al  BICNal  HSJD  e  IMI.  Una  vez  subsanada  en  su  totalidad  el
imprevisto de la contratación se entregó el informe de estado y avance; actualizándose el
consolidado del listado de bienes muebles elaborado por el Ministerio de Las Culturas,
Los Artes y Los Saberes, la Liquidadora de la Extinta Fundación San Juan de Dios y la
Universidad Nacional. Por tal razón, es necesario realizar el ajuste para que la actividad
sea cuantificada para el total de la meta.

Ahora  bien,  y  en  razón  al  resultado  en  el  desarrollo  y  ejecución  de  actividades
relacionadas al cumplimiento de la meta; se solicita ajustar las magnitudes de cada una
de las vigencias para el  Proyecto 8152: Desarrollo de acciones de intervención para la
protección  y  conservación  de  los  valores  del  paisaje  histórico,  urbano  y  rural  de  los
espacios  patrimoniales  de  Bogotá;  Meta:  Ejecutar  1.121  Intervenciones  para  la
protección y conservación de Bienes de Interés Cultural y espacios patrimoniales de la
ciudad; de la siguiente manera:

PROGRAMADO 2024-2027 RE- PROGRAMADO 2024-2027

AÑO 2024 AÑO 2025 AÑO 2026 AÑO 2027 AÑO 2024 AÑO 2025 AÑO 2026 AÑO 2027

170 313 323 315 187 313 323 298

Proyecto 8161: Mejoramiento  de  la  capacidad  institucional  para  la  atención  de
trámites  y  servicios  orientados  a  la  intervención,  protección  y
conservación del patrimonio cultural material de Bogotá. D.C.

Meta: Realizar  7.000  asistencias  técnicas  para  la  protección  del
patrimonio  cultural  material  de  la  ciudad,  en  el  marco  de  las
estrategias  relacionadas  con  la  Estructura  Integradora  de
Patrimonios EIP.

Actividad 1: Orientación a la ciudadanía acerca de los trámites y servicios de la
entidad  y  su  correspondiente  presentación  para  la  intervención  y
conservación del patrimonio cultural material

Tarea 1: Orientar a la ciudadanía acerca de los trámites y servicios para la
presentación de proyectos de intervención y protección en la EIP

Ajuste: Se solicita realizar ajuste en el resultado total de la tarea para la vigencia 2024:

2024 PROG 2024 EJEC

350 501

Justificación:  Esta  solicitud  se  justifica  en  atención  al  número  de  solicitudes  de
ciudadanos que de forma presencial y virtual se interesan en la realización de trámites y
servicios, estas atenciones personalizadas son atendidas por un equipo de profesionales
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que  acompañan  la  socialización  del  procedimiento  y  evaluación  de  requerimientos
previos,  el  aumento  de  las  solicitudes  se  debe  a  las  competencias  asignadas  en  el
Decreto 555 del 29 de diciembre de 2021 POT Bogotá en correspondencia a la cobertura
de  la  Estructura  Integradora  de  los  Patrimonios.  (artículo  80  Dec.  555-2021)  y,  a  la
adopción  de  los  diferentes  instrumentos  como  los  Planes  Especiales  de  Manejo  y
Protección PEMP (PEMP-CH –Resolución 008 del 6 de abril de 2021 y 092 del 24 de
febrero de 2023 y PEMP – Teusaquillo Resolución 943 del 18 de noviembre de 2023). Los
temas de mayor demanda fueron: solicitud de evaluación y aprobación de proyectos BIC,
consulta de norma urbana, intervención en Espacio Público Patrimonial y, seguimiento a
estado de casos.

Es de mencionar que, si bien esta tarea no aporta cuantitativamente a la meta; hace parte
de  las  actividades  de  gestión  que  el  IDPC  bajo  sus  competencias  y  funciones  que
desarrolla. Por tal razón, para evidenciar la gestión realizada, es necesario ajustar la tarea
para  cuantificar  el  total  del  período  2024,  y  reprogramar  los  compromisos  para  el
cuatrienio.

Tarea 3: Promover jornadas de actualización normativa vigente para actores
interesados e institucionales

Ajuste: Se solicita realizar ajuste en el resultado total de la tarea para la vigencia 2024:

2024 PROG 2024 EJEC

1 4

Justificación: Esta solicitud se justifica en correspondencia a la evaluación de los temas
de  mayor  demanda  durante  cada  uno  de  los  períodos:  solicitud  de  evaluación  y
aprobación de proyectos BIC, consulta de norma urbana, intervención en Espacio Público
Patrimonial  y,  seguimiento  a  estado  de  casos,  para  la  cual  se  desarrolló  el  12  de
diciembre de 2024,  el  Live de “Condición Patrimonial”  dentro de la  cual  se explicó  al
público ciudadano asistente lo diferentes niveles que se tienen en cuenta para categorizar
y valorar los bienes de interés cultural. La capacitación se realizó con el fin de interpretar
los lineamientos que se dan en el Dec. 555 de 2021 art. 80 y siguientes dentro de la EIP,
así como también, a la necesidad de socializar previamente modificaciones o adiciones a
los  diferentes  instrumentos  de  planeación,  el  31  de  octubre  de  2024  se  socializó  la
expedición del Anexo 6 al Decreto 555 de 2021 POT, Manual de intervención para las
Áreas de Protección de Entornos Patrimoniales APEP; el  cual data los lineamientos y
condiciones  que  se  deberán  tener  presentes  para  la  intervención  de  los  inmuebles
localizados dentro de las APEP y el 21 de noviembre de 2024, la socialización para la
comunidad e  interesados del  sector  de interés urbanístico  de NIZA Sur  I,  II  y  III,  del
documento de caracterización y valoración para el manejo y tratamientos que el Plan de
Ordenamiento Territorial dicta sobre los SIU VS.

Es de mencionar que, si bien esta tarea no aporta cuantitativamente a la meta; hace parte
de  las  actividades  de  gestión  que  el  IDPC  bajo  sus  competencias  y  funciones  que
desarrolla. Por tal razón, para evidenciar la gestión realizada, es necesario ajustar la tarea
para cuantificar el total del período 2024.
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Actividad 2: Atención a las solicitudes de trámites y servicios sobre el patrimonio
cultural  material,  en  el  marco  de  la  Estructura  Integradora  de
Patrimonios

Tarea 1: Resolver  las  solicitudes  relacionados  con  trámites  y  servicios  a
cargo  de  la  Subdirección  de  Protección  e  Intervención  del
Patrimonio en el marco de la EPI

Ajuste: Se solicita realizar ajuste en el resultado total de la tarea para la vigencia 2024:

2024 PROG 2024 EJEC

500 1.649

Justificación:  Esta  solicitud  se  justifica  en  el  fortalecimiento  de  profesionales  que
ingresaron  para  apoyar  el  equipo  de  evaluación  de  proyectos  de  intervención  (6
profesionales por 3 meses), necesidad en consecuencia al aumento de casos: septiembre
3.908, octubre 4.263, noviembre 4.625 y diciembre 4.898 lo que resulta en promedio de
350  casos  por  mes  en  aumento.  Es  de  mencionar  que  el  aumento  de  trámites  y
solicitudes para la intervención de proyectos BIC se debe a las competencias asignadas
en el Decreto 555 del 29 de diciembre de 2021 POT Bogotá en correspondencia a la
cobertura de la Estructura Integradora de los Patrimonios. (artículo 80 Dec. 555-2021) y, a
la  adopción  de  los  diferentes  instrumentos  como los  Planes  Especiales  de  Manejo  y
Protección PEMP (PEMP-CH –Resolución 008 del 6 de abril de 2021 y 092 del 24 de
febrero de 2023 y PEMP – Teusaquillo Resolución 943 del 18 de noviembre de 2023). 

Por tanto, y en consecuencia al fortalecimiento que se efectuó y sus correspondientes
resultados,  es  necesario  ajustar  la  tarea para  cuantificar  el  total  del  período  2024,  y
reprogramar  los  compromisos para el  cuatrienio.  Es de mencionar  que esta  actividad
requiere aumentar el fortalecimiento para aumentar el % de eficacia.

Actividad 3: Atender las peticiones, quejas, reclamos, solicitudes y felicitaciones
(PQRS  y  SQDSF)  sobre  la  gestión  de  trámites  y  servicios
relacionados  con  el  patrimonio  cultural  material  a  cargo  de  las
competencias del IDPC

Tarea 1: Resolver las peticiones, quejas, reclamos, solicitudes y felicitaciones
(PQRS y SQDSF) sobre el patrimonio cultural material

Ajuste: Se solicita realizar ajuste en el resultado total de la tarea para la vigencia 2024:

2024 PROG 2024 EJEC

147 458

Justificación: Esta solicitud se justifica, no solo al aumento de las solicitudes allegadas
por los diferentes canales de atención del IDPC, en razón a las competencias asignadas
en  el  Decreto  555  del  29  de  diciembre  de  2021  POT  Bogotá  por  la  ampliación  de
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cobertura de la Estructura Integradora de Patrimonio. (artículo 80 Dec. 555-2021) y, a la
adopción  de  los  diferentes  instrumentos  como  los  Planes  Especiales  de  Manejo  y
Protección PEMP (PEMP-CH –Resolución 008 del 6 de abril de 2021 y 092 del 24 de
febrero de 2023 y PEMP – Teusaquillo Resolución 943 del 18 de noviembre de 2023).

Es de mencionar que, si bien esta tarea no aporta cuantitativamente a la meta; hace parte
de  las  actividades  de  gestión  que  el  IDPC  bajo  sus  competencias  y  funciones  que
desarrolla. Por tal razón, para evidenciar la gestión realizada, es necesario ajustar la tarea
para  cuantificar  el  total  del  período  2024,  y  reprogramar  los  compromisos  para  el
cuatrienio.

Actividad 4: Ejecución  a  las  obligaciones  y  compromisos  en  el  marco  de  las
funciones a cargo de la Secretaría Técnica del Consejo Distrital de
Patrimonio Cultural -Artículo 11 del Decreto Distrital 522 de 2023

Tarea 1: Elaborar  las  presentaciones  asociadas  a  las  solicitudes  de
declaratoria,  revocatoria,  cambio  de  nivel,  aclaración  de  ficha  y
enajenación de BIC, para la presentación de casos ante el Consejo
Distrital de Patrimonio Cultural - CDPC

Ajuste: Se solicita realizar ajuste en el resultado total de la tarea para la vigencia 2024:

2024 PROG 2024 EJEC

3 7

Justificación:  Esta  solicitud  se  justifica,  en  atención  a  las  sesiones  extraordinarias
realizadas por el Consejo Distrital de Patrimonio en cumplimiento de sus obligaciones.  Por
tal  razón,  para  evidenciar  la  gestión  realizada,  es  necesario  ajustar  la  tarea  para
cuantificar el total del período 2024 y el cuatrienio.

Tarea 2: Gestionar  y  coordinar  las  sesiones  del  Consejo  Distrital  de
Patrimonio Cultural - CDPC

Ajuste: Se solicita realizar ajuste en el resultado total de la tarea para la vigencia 2024:

2024 PROG 2024 EJEC

3 7

Justificación:  Esta  solicitud  se  justifica,  en  atención  a  las  sesiones  extraordinarias
realizadas por el Consejo Distrital de Patrimonio en cumplimiento de sus obligaciones. 

Es de mencionar que, si bien esta tarea no aporta cuantitativamente a la meta; hace parte
de  las  actividades  de  gestión  que  el  IDPC  bajo  sus  competencias  y  funciones  que
desarrolla. Por tal razón, para evidenciar la gestión realizada, es necesario ajustar la tarea
para cuantificar el total del período 2024.

Ahora  bien,  y  en  razón  al  resultado  en  el  desarrollo  y  ejecución  de  actividades
relacionadas al cumplimiento de la meta; se solicita ajustar las magnitudes de cada una
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de las vigencias para el Proyecto 8161: Mejoramiento de la capacidad institucional para
la atención de trámites y servicios orientados a la intervención, protección y conservación
del  patrimonio  cultural  material  de  Bogotá.  D.C.,  Meta:  Realizar  7.000  asistencias
técnicas para la protección del patrimonio cultural material de la ciudad, en el marco de
las  estrategias  relacionadas  con  la  Estructura  Integradora  de  Patrimonios  EIP;  de  la
siguiente manera:

PROGRAMADO 2024-2027 RE- PROGRAMADO 2024-2027

AÑO 2024 AÑO 2025 AÑO 2026 AÑO 2027 AÑO 2024 AÑO 2025 AÑO 2026 AÑO 2027

1.000 2.000 2.000 2.000 1.656 2.218 2.218 908

Sin otro particular, agradezco su atención y apoyo.

Cordialmente.
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